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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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l.  

m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Materia controlada
 
La Auditoría Financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La Auditoría de Cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera y
el uso de los fondos asignados de conformidad con las leyes, reglamentos,
acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA
1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General.                   

                                 
2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados.           

                                                                                                                             
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en su
artículo 232.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0066-2022, de fecha 6 de junio de 2022, emitido por el
Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto y los gastos incurridos por el COVID-19, todo desde
el examen de los Estados Financieros basados en riesgos, sobre los cuales se
emitirá opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en estos.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.                                                                             
                                                  
Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.                                                                                                         
                                                                                           
Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.       
                              
Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.                                                                     
                                               
Determinar si están utilizando recursos de fuentes que tienen destino
específico, para pagar gastos ocasionados por el COVID-19.                         
                                                        
Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.                   
                                            
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.                                                                                                       
                              
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.                 
                             
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.                   
                                                                  
Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
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correspondiente.                                                                                               
                               
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.                                                                                           
                              
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen. 

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, basada en riesgos,
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo
a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance
General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Del Activo: 1112 Bancos, 1232 Maquinaria y Equipo, 1234
Construcciones en Proceso y 1241 Activo Intangible Bruto. Del Pasivo: 2113
Gastos del Personal a Pagar y 2232 Préstamos Internos de Largo Plazo y
Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
Específicamente los expedientes detallados en las cédulas analíticas
correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Ingresos: 5111 Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5142 Venta de
Servicios y 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111
Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y Amortización y
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado. Específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
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Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Limitaciones al alcance
 
Los gastos de la cuenta contable 6113 Depreciación y Amortización del Estado de
Resultados, registrados al 31 de diciembre de 2021, por Q12,638,058.68,
corresponden a gastos de años anteriores, por lo tanto, no fue posible aplicar
procedimientos de auditoría, por lo que las operaciones y eventos económicos no
pudieron ser cuantificados para establecer la razonabilidad de la cuenta.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Balance General que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Activo
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q 4,398,644.51, integrada por 2 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
Municipalidad de la Unión, Zacapa (pagadora), y una cuenta (receptora) a nombre
de Municipalidad de la Unión, Zacapa; aperturadas en el Sistema Bancario
Nacional.
 

No. No. Cuenta
Bancaria

Nombre de la Cuenta Banco Saldo al
31/12/2021 en Q

1 3088027111 Cuenta Única del Tesoro
Municipalidad de la Unión,
Zacapa.

Banco de Desarrollo
Rural, S.A.

4,398,644.51

2 3088002805 Municipalidad de la Unión,
Zacapa.

Banco de Desarrollo
Rural, S.A.

-

Total 4,398,644.51
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Los saldos de las cuentas bancarias, según los registros contables de la
Municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el banco
correspondiente al 31 de diciembre de 2021, se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta un saldo acumulado de Q4,480,110.55; de lo anterior, se evaluó una
muestra de las subcuentas siguientes: 1232.02 Maquinaria y Equipo de
Construcción, por un valor de Q2,900,031.29 y 1232. 03 De Oficina y Muebles, por
un valor de Q69,300.00, se verificó que el saldo de esta cuenta, según muestra
seleccionada y evaluada es razonable.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q31,627,890.66; de lo cual se evaluó una muestra
correspondiente a construcciones de bienes nacionales de uso común y de uso no
común que están en proceso. Se verificó que el saldo de esta cuenta no es
razonable, en virtud de la falta de gestión para reclasificación de la Cuenta
Contable 1234 Construcciones en Proceso.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1241 Activo Intangible Bruto,
presenta en el Balance General, el saldo de Q13,797,122.38; en concepto de
proyectos de Inversión Social; en dicha cuenta se capitalizan erogaciones de
fondos con destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de
proyectos que no generan capital fijo, se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Pasivo
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 2113 Gastos del Personal a
Pagar, presenta un saldo por pagar de Q153,442.43; correspondiente a las
retenciones laborales descontadas al personal. Se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 2232 Préstamos Internos de
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Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q4,644,146.61. De la evaluación
realizada y confirmaciones a terceros, se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.                                             
                                                                                                                                  
Patrimonio
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de
Q246,017,265.94. De lo anterior se evaluaron los aportes recibidos durante el
período auditado, por la cantidad de Q28,201,496.77, se verificó que el saldo de
esta cuenta es razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos o Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Estado de Resultados que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
 
La Cuenta Contable 5111 Impuestos Directos, percibidos durante el ejercicio fiscal
2021, ascendieron a la cantidad de Q237,610.20; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Tasas
 
La Cuenta Contable 5122 Tasas, percibidas durante el ejercicio fiscal 2021,
ascendieron a la cantidad de Q425,682.00; se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Venta de Servicios
 
La Cuenta Contable 5142 Venta de Servicios, percibidos durante el ejercicio fiscal
2021, ascendieron a la cantidad de Q1,186,023.17; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.                                 
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Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La Cuenta Contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, percibidas
durante el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q3,135,048.62; se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La Cuenta Contable 6111 Remuneraciones, erogó durante el ejercicio fiscal 2021,
la cantidad de Q3,249,017.63; se verificó que el saldo de esta cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Bienes y Servicios
 
Los gastos por concepto de la Cuenta Contable 6112 Bienes y Servicios, durante
el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q1,189,566.71; se verificó
que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Depreciación y Amortización
 
Los gastos por depreciación y amortización, registrados en el período fiscal 2021
ascienden a la cantidad de Q12,638,058.68; evidenciando en la limitación al
alcance que no fue posible aplicar los procedimientos de auditoría, debido a que
los gastos no corresponden a este período fiscal, por lo que no se puede opinar
sobre la razonabilidad de la cuenta.
 
Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 
Durante el ejercicio fiscal 2021, la Cuenta Contable 6151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado, ascendió a la cantidad de Q58,450.20; se verificó
que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2021, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 052-2020, de fecha
7 de diciembre de 2020.
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Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q19,001,353.11, el cual tuvo una ampliación de Q29,715,153.39, para
un presupuesto vigente de Q48,716,506.50, percibiéndose la cantidad de
Q40,672,759.29 (83% en relación al presupuesto vigente)
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q19,001,353.11 el cual tuvo una ampliación de Q29,715,153.39, para
un presupuesto vigente de Q48,716,506.50, ejecutándose la cantidad de
Q39,489,767.42 (81% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2021, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No.02-2022, de fecha 10 de enero del
2022.
 
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q29,715,153.39 y
transferencias por un valor de Q4,534,187.49, verificándose que las mismas
estuvieran autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS-.
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Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2021, suscribió convenios, siendo
los siguientes:
 

No.
Convenio

Fecha Entidad Finalidad  Valor en Q

S/N 18/05/2021 Dirección General De La
Policía Nacional Civil Del
Ministerio De Gobernación

Arrendamiento De Un Bien Inmueble
Para La Utilización Y Funcionamiento
De La Subestación De La Policía
Nacional Civil.                        S/M

030-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Colonia
Tres Marías, Aldea La Jigua, La
Unión, Zacapa

                   
 

  602,800.00
031-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De

Desarrollo De Zacapa
Mejoramiento Calle Rural Sector La
Escuela, Caserío Campanario
Oratorio, La Unión, Zacapa

                     
552,540.00

032-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Sector La
Escuela, Aldea Capucalito, La Unión,
Zacapa

   
                  602,750.00

033-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Aldea
Timushan, La Unión, Zacapa

                     
807,430.00

034-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Sector La
Escuela, Caserío Guaranja, Aldea
Tasharte La Unión, Zacapa

                     
477,950.00

035-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Sector
Puesto De Salud, Caserío El Campo,
Aldea Tasharte, La Unión, Zacapa

                     
249,200.00

036-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Sector La
Colonia, Aldea Corozal Arriba, La
Unión, Zacapa

                     
452,950.00

037-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Aldea
Roblaron, La Unión, Zacapa

                     
552,850.00

038-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Caserío El
Campo, Aldea Tres Pinos, La Unión,
Zacapa

                     
534,195.00

039-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Cuesta El
Amate, Aldea Campanario Avanzada,
La Unión, Zacapa

                     
897,500.00

040-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Sector
Planta De Tratamiento, Aldea La
Vegona, La Unión, Zacapa

                     
802,500.00

041-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Caserío Los
Sánchez, Aldea Taguayni, La Unión,
Zacapa

                     
804,700.00

042-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Sector
Quebrada El Coyolar, Caserío
Campanario Oratorio, La Unión,
Zacapa

                     
602,500.00

043-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Sector La
Colonia, Caserío Campanario
Progreso, La Unión, Zacapa

                     
302,700.00

044-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Mejoramiento Calle Rural Sector La
Iglesia Aldea Peshja, La Unión,
Zacapa

                     
527,750.00

045-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Construcción Instituto Básico Aldea
Roblarcito, La Unión, Zacapa

                     
702,873.00

046-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De
Desarrollo De Zacapa

Construcción Instituto Básico Aldea La
Laguna, La Unión, Zacapa

   
                  702,800.00

047-2021 11/06/2021 Consejo Departamental De Ampliación Escuela Primaria Aldea La                      
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Desarrollo De Zacapa Vegona, La Unión, Zacapa 352,750.00
S/N 30/06/2021 Asociación Nacional De

Bomberos Municipales
Departamentales
-ASONBOMD-

Convenio De Cooperación
Interinstitucional

           S/M
Total 10,528,738.00

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2021, no recibió
donaciones.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que, al 31 de diciembre de 2021, adquirió un préstamo,
por un total de Q4,644,146.61, con el Instituto de Fomento Municipal, como se
detalla a continuación:
 

No.
Préstamo

Entidad Finalidad Valor en Q

JD-010-
2021

Instituto de Fomento
Municipal -INFOM-

Compra de 2 retroexcavadoras, 1
motoniveladora, 3 camiones con palangana de
volteo y 2 pick up doble cabina.

4,644,146.61

Total 4,644,146.61
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q95,650.20, efectuadas durante el período 2021,
siendo las siguientes:
 

6151-Transferencias Otorgadas al Sector Privado
Entidad Valor en Q

Asociación Nacional de Municipalidades (ANAM) 36,000.00
Clases Pasivas 22,450.20

Total 58,450.20
 

6152-Transferencias Otorgadas al Sector Público
Entidad Valor en Q

Mancomunidad de Nor-Oriente 37,200.00
 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no
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se cumplió con ingresar los informes mensualmente, en virtud a lo anterior se
establecido deficiencia por Incumplimiento del Uso del Sistema para Unidades de
Auditorías Internas (SAG-UDAI).
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 29 concursos, finalizados anulados 4 y finalizados desiertos 5 y se
publicaron 541 NPG, según reporte de GUATECOMPRAS generado al 31 de
diciembre de 2021.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NOG Descripción Valor en Q Modalidad Estatus
1 15699102 Adquisición de una (1)

Mezcladora Artesanal, La
Unión, Zacapa

85,900.00 Compra Directa
con Oferta

Electrónica (Art.
43 LCE inciso b)

 Adjudicado

2 15247473 Adquisición de Maquinaria
Pesada Para Uso De La
Municipalidad De La Unión,
Departamento De Zacapa.

2,900,031.29 Licitación
Pública (Art. 17

LCE)

 Adjudicado

3 15246981 Compra de tres (3) camiones
de volteo para uso de la
municipalidad de la Unión,
departamento de Zacapa;

2,749,527.00 Licitación
Pública (Art. 17

LCE)

 Adjudicado

4 14868687 Construcción instituto básico
aldea Roblarcito, la Unión,
Zacapa

702,873.00 Cotización (Art.
38 LCE)

 Adjudicado

5 14868512 Construcción instituto básico
aldea la laguna, la Unión,
Zacapa

702,800.00 Cotización (Art.
38 LCE)

 Adjudicado

6 14850095 Mejoramiento calle rural
caserío los Sánchez, aldea
Taguayni, la Unión, Zacapa

804,700.00 Cotización (Art.
38 LCE)

 Adjudicado

7 14846519 Mejoramiento calle rural 807,430.00 Cotización (Art.  Adjudicado
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aldea Timushan, la Unión,
Zacapa

38 LCE)

8 14801051 Compra de arena de río,
piedrín, piedra poma y
cemento para la producción
y fabricación de bloques y
adoquines, municipalidad de
la Unión, departamento de
Zacapa

4,646,870.68 Licitación
Pública (Art. 17

LCE)

 Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NPG Descripción Valor en Q Modalidad Estatus
1 E482031921 Show de fuegos pirotécnicos de

efectos especiales con bombas
de bajo, mediano y alto
impacto, con una división de 25
minutos para el 31 de diciembre
del año 2020

20,000.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

2 E482384905 Show de juegos pirotécnicos de
efectos especiales con bombas
de bajo, mediano y alto impacto
con una duración de 25 minutos

20,000.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

3 E483779474 Adquisición de útiles de librería
para uso en diferentes oficinas
de la municipalidad de la Unión,
departamento de Zacapa

17,004.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

4 E485550598 Adquisición de medicamentos
para venta en la farmacia
municipal de la municipalidad
de la Unión, departamento de
Zacapa

15,905.45 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

5 E485354454 Dotación de materiales para
reparación de conexiones
domiciliares de agua potable, la
Unión, Zacapa

24,805.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

6 E486613658 Adquisición de galones de
gasolina super para uso en
carros en diferentes
comunidades de municipio de la
Unión, departamento de
Zacapa

24,960.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso
a)

Publicado

 
De la evaluación realizada, no se detectaron deficiencias relacionadas al
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones aplicables, que deban ser reveladas en el
presente informe.
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Sistema de Información de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema de Información de Inversión Pública
(SINIP), el avance financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.                                   
                                    
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.                                                                                             
                                            
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.                                               
                                            
Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.           
                                                          
Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Diecinueve, vigente para el Ejercicio Fiscal 2021, según
Acuerdo Gubernativo Número 253-2020.                                                         
                                                                              
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.                                                                               
                           
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.                                       
                                                          
Acuerdo Gubernativo No. 147-2021, del Presidente de la República,
Reformas al Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.                                                                           
                                                                 
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.                                                                               
                                                     
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.                                           
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Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
(MAFIM).                                                                                                           
                                                                               
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.           
                                                                                                                          
Acta No. 27-2021, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de La Reforma,
San Marcos, de fecha 05 de julio de 2021, que autoriza la creación del
Fondo Rotativo Institucional.                                                                             
                                                                              
Resolución Número DCE-19-2020, de la Dirección de Contabilidad del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, que aprueba las modificaciones
y actualizaciones contenidas en el Manual de Contabilidad Integrada
Gubernamental.

 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 



 
DICTAMEN

 
Señor
Edvin Gustavo Galvan
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE ZACAPA
Su Despacho
 
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de (la) (del) MUNICIPALIDAD
DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE ZACAPA, que comprenden: el Balance
General al 31 de diciembre de 2021, el Estado de Resultados y el Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, correspondientes al ejercicio
fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, con base a las políticas
contables.

La administración de la entidad auditada es responsable de preparar y presentar
los estados financieros aplicando la normativa para el efecto y de implementar un
sistema de control interno libre de incorrecciones materiales, nuestra
responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros.

Condujimos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de
las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, planificación y
ejecución de la auditoría, con el fin de obtener seguridad razonable de los estados
financieros de la entidad.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos técnicos para obtener
evidencia sobre los registros e información revelada en los estados financieros.
Estos procedimientos se realizaron con base a las normas técnicas de auditoría y
juicio profesional del equipo de auditoría, incluido el análisis de riesgos. El equipo
de auditoría evaluó el sistema de control interno en sus aspectos relevantes para
la preparación y presentación de los estados financieros por parte de la entidad y
se diseñaron los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de
las circunstancias establecidas.



La auditoría también incluyó la evaluación de las políticas contables, la
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas y la presentación de los
estados financieros.
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una
base suficiente y apropiada para nuestra opinión.
 
Limitaciones 
 
Los gastos de la cuenta contable 6113 Depreciación y Amortización del Estado de
Resultados, registrados al 31 de diciembre de 2021, por Q12,638,058.68,
corresponden a gastos de años anteriores, por lo tanto, no fue posible aplicar
procedimientos de auditoría, por lo que las operaciones y eventos económicos no
pudieron ser cuantificados para establecer la razonabilidad de la cuenta.
 
En nuestra opinión, excepto por el (los) efecto (s) del hecho descrito en el (los)
párrafo (s) precedente (s) y con el anexo de éste dictamen, los estados financieros
presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación
financiera de (la) (del) MUNICIPALIDAD DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE
ZACAPA al 31 de diciembre de 2021, así como de sus resultados
correspondientes al ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.
 
Guatemala, 07 de octubre de 2022
 
EQUIPO DE AUDITORÍA
Área financiera y cumplimiento   

Lic. DAVID MAURICIO SAY HUITZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDER ORMANDY MARROQUIN ANTONIO

Supervisor Gubernamental

 
 
 
 
 



ANEXO AL DICTAMEN
 
A continuación se describen los títulos de hallazgos que afectan la opinión de
auditoría, los cuales se describen a detalle en el apartado correspondiente.
 
 
Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento

Hallazgo No.4, Falta de gestión para reclasificación de la cuenta contable
1234 Construcciones en Proceso.
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
 

Señor
Edvin Gustavo Galvan
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE ZACAPA
Su Despacho
 
En relación a la auditoría financiera y de cumplimiento a (el) (la) MUNICIPALIDAD
DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE ZACAPA por el año que finalizó el  31 de
diciembre de 2021, con el objetivo de emitir opinión sobre la razonabilidad de la
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, se evaluó la estructura de
control interno de la entidad, únicamente hasta el grado que consideramos
necesario para tener una base sobre la cual determinar la naturaleza, extensión y
oportunidad de los procedimientos de auditoría.
 
Nuestro examen no necesariamente revela todas las deficiencias de la estructura
del control interno, debido a que está basado en pruebas selectivas de los
registros contables y de la información de importancia relativa. Sin embargo, de
existir asuntos relacionados a su funcionamiento, pueden ser incluidos en este
informe de conformidad con las Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
 
La responsabilidad de los registros presupuestarios y controles internos
adecuados, recae en los encargados de la entidad de conformidad con la
naturaleza de la misma.
 
No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la
estructura del control interno y su operación, que consideramos deba ser
comunicado con este informe.
 
Guatemala, 07 de octubre de 2022
 
Atentamente,
 
 



EQUIPO DE AUDITORÍA
Área financiera y cumplimiento   

Lic. DAVID MAURICIO SAY HUITZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDER ORMANDY MARROQUIN ANTONIO

Supervisor Gubernamental



1.  

2.  
3.  

4.  

 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y 

REGULACIONES APLICABLES 

 
Señor
Edvin Gustavo Galvan
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE ZACAPA
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable hemos realizado pruebas de cumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables, para establecer si la información acerca de la materia
controlada de (la) (del) MUNICIPALIDAD DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE
ZACAPA correspondiente al ejercicio fiscal  del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, resulta o no conforme, en todos sus aspectos significativos, con los criterios
aplicados.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la administración, nuestro objetivo es expresar una conclusión
sobre el cumplimiento general con tales leyes y regulaciones.

Conclusión

Consideramos que la información acerca de la materia controlada de la entidad
auditada resulta conforme, en los aspectos significativos, con los criterios
aplicados, salvo el (los) hallazgo (s) que se describen a detalle en el apartado
correspondiente de conformidad al (a los) título (s) siguiente (s):
 
Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables
Área financiera y cumplimiento

Incumplimiento del uso del Sistema para Unidades de Auditorías Internas
(SAG-UDAI)
Falta de devolución de saldos al Fondo Común
Deficiencia en el uso y control de combustible



4.  

5.  

Falta de gestión para reclasificación de la cuenta contable 1234
Construcciones en Proceso
Fraccionamiento en la contratación del servicio de arrendamiento

 
Guatemala, 07 de octubre de 2022
 
Atentamente.
 
EQUIPO DE AUDITORÍA
Área financiera y cumplimiento   

Lic. DAVID MAURICIO SAY HUITZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDER ORMANDY MARROQUIN ANTONIO

Supervisor Gubernamental
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento del uso del Sistema para Unidades de Auditorías Internas
(SAG-UDAI)
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento relacionados con el uso y manejo del
Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG
UDAI-, se determinó que, durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2021, que no se cumplió con ingresar los informes mensuales
correspondientes al plan anual de auditoría.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-119-2011, de la Contralora General de Cuentas. Artículo 1.
Utilización obligatoria del Sistema SAG UDAI, establece: “Se establece el uso
obligatorio del Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de
Auditoría Interna -SAG UDAI-, en todas las Unidades de Auditoría Interna de las
entidades del sector público no financiero sujetas a fiscalización por parte de la
Contraloría General de Cuentas, que incluye a los Organismos del Estado y sus
unidades ejecutoras, los fideicomisos constituidos con fondos públicos, entidades
descentralizadas, autónomas, las municipalidades y sus empresas; dicho sistema
comprende los módulos que permiten la planificación, ejecución y comunicación
de resultados de todas las actividades llevadas a cabo por las Unidades de
Auditoría Interna." Artículo 2. Inicio del Uso Obligatorio, establece: "El uso del
Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG
UDAI- se hace obligatorio a partir del 01 de Enero del año 2012, por tanto el Plan
Anual de Auditoría para ese ejercicio, su ejecución e informes correspondientes a
dicho plan, se realizarán por medio del Sistema de Auditoría Gubernamental para
las Unidades de Auditoría Interna -SAG UDAI-...”
 
Causa
El Auditor Interno no cumplió con realizar en el Sistema de Auditoría
Gubernamental para Unidades de Auditorías Internas SAG UDAI, los informes
mensuales de las auditorías realizadas de enero a diciembre de 2021.
 
Efecto
Limitación de información para efectos de fiscalización por parte de la Contraloría
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General de Cuentas. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que utilice el
Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG
UDAI-, de acuerdo con lo establecido en la normativa legal vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 05-DAS-08-0066-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 17 de agosto de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Byron Eliseo Oliva Salguero, Auditor
Interno, quien manifestó: “Los Informes no fue posible ingresarlos por ciertos
inconvenientes con el Sistema SAG UDAI de la Contraloría General de Cuentas,
tuve muchos inconvenientes con la versión que utiliza el sistema JAVA."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Auditor Interno, ya que en su comentario confirma
la deficiencia determinada por el Equipo de Auditoría, al citar que no le fue posible
ingresar los informes.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUDITOR INTERNO BYRON ELISEO OLIVA SALGUERO 1,750.00
Total Q. 1,750.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de devolución de saldos al Fondo Común
 
Condición
Al evaluar el Balance General, Cuenta Corriente 1112 Bancos, según muestra de
auditoría, se determinó por medio del Boletín de Caja Consolidado Diario por
Cuenta Corriente, la existencia de cinco cuentas escriturales con saldos
relacionados a proyectos ejecutados durante el período fiscal 2021, que no han
realizado las gestiones correspondientes para el trasladado al Fondo Común,
según detalle

PROYECTOS EJECUTADOS AÑO 2021

No. CUENTA
MONETARIA

DESCRIPCION DE LA
CUENTA

SNIP NOG No.
CONTRATO

No.
CONVENIO

ACTA DE
RECEPCIÓN

ACTA
LIQUIDACIÓN

 SALDO
PENDIENTE
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DE
DEVULUCIÓN

AL FONDO
COMÚN EN Q

1 31-0101-0004-547-1-2 CODEDE-IVA
PAZ-MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
COLONIA TRES
MARIAS, ALDEA LA
JIGUA, LA UNION,
Z A C A P A  /
INVERSION

260525 14845016 01-2021 030-2021 17-2021 37-2021            200.00

2 31-0101-0004-606-1-2 CODEDE-IVA
PAZ-MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
SECTOR PLANTA DE
TRATAMIENTO,
ALDEA LA VEGONA,
LA UNION, ZACAPA /
INVERSION

277319 14843404 05-2021 040-2021 04-2021 29-2021           500.00

3 31-0101-0004-608-1-2 CODEDE-IVA
PAZ-MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
CUESTA EL AMATE,
ALDEA CAMPANARIO
AVANZADA, LA
UNION, ZACAPA /
INVERSION

277323 14846381 07-2021 039-2021 05-2021 28-2021             500.00

4 31-0101-0004-556-1-2 CODEDE-IVA
PAZ-MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
ALDEA TIMUSHAN,
LA UNION, ZACAPA /
INVERSION

260535 14846519 12-2021 033-2021 07-2021 34-2021              148.00

5 31-0101-0004-607-1-2 2 CODEDE-IVA
PAZ-MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
CASERIO LOS
SANCHEZ, ALDEA
TAGUAYNI, LA
UNION, ZACAPA /
INVERSION

277327 14850095 13-2021 041-2021 08-2021 30-2021              300.00

TOTAL         1,648.00

 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de Presupuesto. Artículo 38. Saldos de efectivo, establece: “Los Saldos
de efectivo que permanecieren en las cajas de las dependencias del Estados al
treinta y uno de diciembre de cada año y que no correspondieran a obligaciones
pendientes de pago a esa fecha, debe ser reintegrados a la Tesorería Nacional.”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas. Artículo 42.
Saldos de Efectivo, establece: “De conformidad con el artículo 38 de la Ley, las
entidades del Estado, deberán trasladar los saldos de efectivo sin necesidad de
requerimiento dentro del plazo de diez días después de finalizado el ejercicio
fiscal, a la Cuenta Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta Única
Nacional, y a las cuentas específicas constituidas por la Tesorería Nacional
cuando se trate de recursos externos. La Contraloría General de Cuentas
verificará su cumplimiento.”
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El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencia y Funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “…c) Programar el flujo
de ingresos y egresos con base a las prioridades y disponibilidades de la
municipalidad, en concordancia con los requerimientos de sus dependencias
municipales, responsables de la ejecución de programas y proyectos; así como
efectuar los pagos que estén fundados en las asignaciones del presupuesto
municipal, verificando previamente su legalidad; d) Llevar el registro de la
ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la municipalidad y preparar los
informes analíticos correspondientes; …g) Efectuar el cierre contable y liquidar
anualmente el presupuesto de ingresos y gastos del municipio; …i) Asesorar al
Alcalde y al Concejo Municipal en materia de administración financiera.”
 
Causa
El Director de la Dirección Administrativa Financiera Municipal -DAFIM-, no realizó
las gestiones correspondientes para la devolución de los saldos que corresponden
a proyectos ya finalizados y liquidados, registrados en cuentas escriturales, a la
cuenta de Gobierno de la República Fondo Común.
 
Efecto
Falta de razonabilidad en el saldo de la cuenta contable 1112 Bancos, debido a
que está integrado por saldos de proyectos que no han sido reintegrados al Fondo
Común.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Dirección
Administrativa Financiera Municipal -DAFIM-, para que previo análisis técnico
legal, se realicen las gestiones, a efecto se depositen a la Cuenta de Gobierno de
la República Fondo Común; los saldos de cuentas bancarias que correspondan a
proyectos terminados y liquidados.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 02-DAS-08-0066-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 17 de agosto de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Manuel Feliciano Picón Herrera, Director
de la Dirección Administrativa Financiera Municipal -DAFIM-; sin embargo, no
presentó comentarios y pruebas de descargo sobre la deficiencia determinada.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Dirección Administrativa Financiera
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Municipal -DAFIM-, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante
oficio de notificación No. 02-DAS-08-0066-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas
de descargo sobre la deficiencia determinada.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA MUNICIPAL
-DAFIM-

MANUEL FELICIANO PICON
HERRERA

2,250.00

Total Q. 2,250.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencia en el uso y control de combustible
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, derivado de las erogaciones efectuadas por
combustible para vehículos y maquinaria de uso municipal, durante el período
fiscal 2021, según muestra de auditoría seleccionada, por un valor de
Q333,530.00 se determinaron las deficiencias siguientes:
 
1. No se cuenta con libro de bitácoras y vales de combustible autorizado por la
Contraloría General de Cuentas.
 
2. En los vales de combustible no se describe los Kilómetros recorridos y la
descripción completa de la comisión.
 
Criterio
El Decreto Número 2084 del Presidente de la República, Autorización de Libros de
las Oficinas Públicas, Sociedades, Comités, etcétera, que estén sujetos a la
fiscalización del Tribunal de Cuentas, artículo 1, establece: "La autorización y
registro, tanto de los libros de contabilidad de las oficinas como de los que
pertenecen a otras entidades sujetas a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, lo
mismo que todos aquellos que, por su esencial importancia, deban llenar esos
requisitos, se sujetarán en lo sucesivo a los procedimientos establecidos por la
presente ley." 
 
El Acuerdo Ministerial 86-2015, del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de
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Administración Financiera Integrada Municipal III. Marco Operativo y de Gestión,
numeral 10. Almacén, establece: "El almacén es el espacio físico en el cual se
almacenan y se encuentran bajo custodia: materiales, útiles de escritorio, equipo,
vehículos, maquinaria, mobiliario y otros bienes de consumo, que por su
naturaleza, tienen que ser objeto de control y resguardo. El Almacén Municipal
debe contar con un Encargado, quien será responsable de la custodia y control de
los bienes. El uso o manejo del almacén e inventario se inicia a partir de la
adquisición, compra, donación de bienes muebles inventariables y bienes
fungibles." numeral 10.1 Registro Auxiliar de Bienes Fungibles y de Consumo,
establece: "Los Gobiernos Locales deberán llevar un registro de sus artículos
fungibles en sus libros o tarjetas kardex autorizados por la Contraloría General de
Cuentas, separadamente del Libro de Inventario. Las adquisiciones se operarán
únicamente en este tipo de documentos de control interno y no es necesario
ingresarlos al inventario porque este último contiene únicamente los bienes de
activo fijo. Para registrar el movimiento de artículos de consumo, tales como
medicinas,  ropa,  víveres,  combustibles,  lubricantes etcétera, deberá llevarse
control de almacén por el sistema que se considere más conveniente para la
dependencia." numeral 10.3 Normas de Control Interno, establece: "a) Identificar y
ubicar adecuadamente todos aquellos bienes que se encomienden para su
custodia y control, de manera que se facilite su localización. b) Los formularios o
libros que se utilicen para este tipo de gestión deben estar autorizados por la
Contraloría General de Cuentas. c) El empleado o funcionario que esté interesado
en el uso de un bien que se encuentre en almacén, tiene que solicitarlo
formalmente con base a requisición autorizada por el jefe inmediato superior. d)
Archivar adecuadamente toda aquella documentación que tenga relación con los
registros de almacén."
 
Causa
El Director de la Dirección Administrativa Financiera Municipal -DAFIM-, con
funciones de Encargado de Combustible, no ha promovido controles eficientes
para el uso y control de combustible de la Municipalidad para vehículos
autorizados.
 
Efecto
Falta de transparencia de las erogaciones efectuadas por combustible y que
provoque menoscabo del patrimonio municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la Dirección
Administrativa Financiera Municipal -DAFIM-, a efecto solicite autorización ante la
Contraloría General de Cuentas, del libro de bitácoras y los vales de combustible
para llevar un mejor y adecuado control en la distribución y consumo de
combustible.
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Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 02-DAS-08-0066-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 17 de agosto de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Manuel Feliciano Picón Herrera, Director
de la Dirección Administrativa Financiera Municipal -DAFIM-; sin embargo, no
presentó comentarios y pruebas de descargo sobre la deficiencia determinada.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de la Dirección Administrativa Financiera
Municipal -DAFIM-, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante
oficio de notificación No. 02-DAS-08-0066-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas
de descargo sobre la deficiencia determinada.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA MUNICIPAL
-DAFIM-

MANUEL FELICIANO PICON
HERRERA

2,250.00

Total Q. 2,250.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de gestión para reclasificación de la cuenta contable 1234
Construcciones en Proceso
 
Condición
Al evaluar el Balance General, Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
según muestra de auditoría seleccionada, se estableció que al 31 de diciembre de
2021, presenta un saldo acumulado por la cantidad de Q31,627,890.66, de lo cual
Q8,353,065.00 corresponden a proyectos finalizados y liquidados que no han sido
reclasificados, durante la evaluación, no se observó ninguna gestión oportuna por
parte de la administración municipal, para reclasificar los saldos de los proyectos
de períodos anteriores y del ejercicio fiscal 2021, a la cuenta contable
correspondiente, como se detallan a continuación:
 

No.  SNIP  NOG  NOMBRE DEL
PROYECTO

AVANCE
FISICO

AVANCE
FINANCIERO

 ACTA DE
RECEPCIÓN 

 ACTA DE
LIQUIDACIÓN

VALOR
SEGÚN
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SICOIN GL
AL

31-12-2021
EN Q

1 260525 14845016 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
COLONIA TRES
MARIAS, ALDEA
LA JIGUA, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 17-2021 37-2021      602,800.00

2 260532 14851083 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
A L D E A
ROBLARON, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 14-2021 38-2021      552,850.00

4 277319 14843404  MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
SECTOR PLANTA
DE TRATAMIENTO,
A L D E A  L A
VEGONA, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 04-2021 29-2021      802,500.00

5 276670 14846489 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
SECTOR LA
COLONIA,
C A S E R I O
CAMPANARIO
PROGRESO, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 10-2021 31-2021      302,700.00

6 277323 14846381 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
CUESTA EL
AMATE, ALDEA
CAMPANARIO
AVANZADA, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 05-2021 28-2021      897,500.00

7 260529 14844885 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
SECTOR LA
COLONIA, ALDEA
COROZAL ARRIBA,
LA UNION,
ZACAPA

100% 100% 18-2021 36-2021      452,950.00

8 260530 14844036 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
SECTOR LA
ESCUELA,
C A S E R I O
GUARANJA,
ALDEA TASHARTE
LA UNION,
ZACAPA

100% 100% 16-2021 38-2021      477,950.00

9 276660 14846470 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
SECTOR LA
ESCUELA,
C A S E R I O
CAMPANARIO
ORATORIO, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 11-2021 32-2021      552,540.00

10 260528 14850796  MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
SECTOR LA
ESCUELA, ALDEA
CAPUCALITO, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 09-2021 33-2021      602,750.00

11 260531 14846322 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
CASERIO EL

100% 100% 06-2021 27-2021      534,195.00
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CAMPO, ALDEA
TRES PINOS, LA
UNION, ZACAPA

12 260535 14846519 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
ALDEA TIMUSHAN,
LA UNION,
ZACAPA

100% 100% 07-2021 34-2021      807,430.00

13 259597 13232134  MEJORAMIENTO
CAMINO RURAL
CRUCE CASERIO
EL CAMPO, ALDEA
TASHARTE HACIA
CASERIO LA
ESCUELA, ALDEA
PACAYALITO, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 02-2021 25-2021      713,000.00

14 276096 14844532 MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
SECTOR PUESTO
DE SALUD,
CASERIO EL
CAMPO, ALDEA
TASHARTE, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 12-2021 35-2021      249,200.00

15 277327 14850095  MEJORAMIENTO
CALLE RURAL
CASERIO LOS
SANCHEZ, ALDEA
TAGUAYNI, LA
UNION, ZACAPA

100% 100% 08-2021 30-2021      804,700.00

TOTAL NO RECLASIFICADO   8,353,065.00

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 96. Funciones de la Dirección Municipal de
Planificación, establece: “La Dirección Municipal de Planificación tendrá las
siguientes funciones: ...e) Mantener un inventario permanente de la infraestructura
social y productiva con que cuenta cada centro poblado, así como de la cobertura
de los servicios públicos de los que gozan éstos… g) Suministrar la información
que le sea requerida por las autoridades municipales u otros interesados, con
base a los registros existentes...” 
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), III.
Marco Operativo y de Gestión, 9. Registros Contables, establece: “Son
operaciones financieras que se registran en la contabilidad y que afectan la
situación económica y el patrimonio de los Gobiernos Locales. Deben sustentarse
en las revisiones efectuadas a los reportes generados desde el Sistema y contar
con la documentación de soporte, para garantizar la generación de información
contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería en forma confiable y
oportuna."
 
La Resolución Número DCE-19-2020, de la Dirección de Contabilidad del Estado,
del Ministerio de Finanzas Públicas, que aprueba las modificaciones y
actualizaciones contenidas en el Manual de Contabilidad Integrada



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 45 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE LA UNION, DEPARTAMENTO DE ZACAPA

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

Gubernamental, Descripción de las Cuentas, No. de Cuenta 1234, Construcciones
en Proceso, establece: "Registrar los montos de las obras en proceso de
construcción que al cierre del ejercicio no se encuentran disponibles para su uso
por falta de terminación."
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no suministro la información de manera
oportuna conforme a sus expedientes y registros de los proyectos recepcionados y
liquidados a la Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal -DAFIM-
para su reclasificación.
 
Efecto
Falta de razonabilidad de los saldos reflejados en la cuenta contable 1234
construcciones en proceso.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, a efecto proporcione de manera oportuna la información de los
proyectos recepcionados y liquidados al Director de la Dirección Administrativa
Financiera Integrada Municipal -DAFIM- para su reclasificación correspondiente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 03-DAS-08-0066-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 17 de agosto de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Esban Estid Mejía Suchite, Director
Municipal de Planificación; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de
descargo sobre la deficiencia determinada.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que
fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No. 03-DAS-
08-0066-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, a través del Casillero Electrónico
del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de
Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo sobre la
deficiencia determinada.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION ESBAN ESTID MEJIA SUCHITE 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Fraccionamiento en la contratación del servicio de arrendamiento
 
Condición
Al evaluar las erogaciones efectuadas durante el segundo cuatrimestre del
ejercicio fiscal 2021, según muestra de auditoría seleccionada, se estableció
según publicaciones en Guatecompras, que se realizó dos compras mediante
compra de Baja Cuantía, por un monto total de Q49,600.00 en concepto de
servicio de arrendamiento de camión para uso de tren de aseo de la
Municipalidad, evadiendo así el proceso de compra Directa con Oferta Electrónica.
A continuación, se presenta el detalle:
 

No. Descripción Proveedor Nit del
Proveedor

NPG No.
Expediente

Fecha  de
Expediente

No. Factura No.
Cheque

Monto en
Q

1 Servicio de
arrendamiento
de camión para
uso en tren de
aseo de la
Municipalidad
de la Unión,
departamento
de Zacapa.

Juan
Francisco

Cruz
Onofre

98771787 E487605055 5202 25/05/2021 51E4537C -
1199195890

35809 24,800.00

2 Servicio de
arrendamiento
de camión para
uso en tren de
aseo de la
Municipalidad
de la Unión,
departamento
de Zacapa.

Juan
Francisco

Cruz
Onofre

98771787 E490124070 5304 9/08/2021 64BF780D -
2998421614

36355 24,800.00

Total 49,600.00

 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado. Artículo 43. Modalidades Específicas. Establece: a)
Compra de baja cuantía. “La modalidad de compra de baja cuantía consiste en la
adquisición directa de bienes, suministros, obras y servicios, exceptuada de los
requerimientos de los procesos competitivos de las demás modalidades de
adquisición pública contenidas en la presente Ley, cuando la adquisición sea por
un monto de hasta veinticinco mil Quetzales (Q.25,000.00). La compra de baja
cuantía se realizará bajo la responsabilidad de quien autorice la adquisición
pública. Las compras de baja cuantía deberán publicarse en GUATECOMPRAS,
una vez recibido el bien, servicio o suministro, debiendo publicar la documentación
de respaldo, conforme al expediente administrativo que ampare la negociación
realizada, por constituir información pública de oficio. Cada entidad determinará
los procedimientos para la aplicación de esta modalidad. b) Compra directa. “La
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modalidad de compra directa consiste en la adquisición de bienes, suministros,
obras y servicios a través de una oferta electrónica en el sistema
GUATECOMPRAS, prescindiendo de los procedimientos de licitación o cotización,
cuando la adquisición sea por montos mayores a veinticinco mil Quetzales
(Q.25,000.00) y que no supere los noventa mil Quetzales (Q.90,000.00). Entre la
publicación del concurso en GUATECOMPRAS y la recepción de ofertas deberá
mediar un plazo no menor a un (1) día hábil. Para la adjudicación deberán tomarse
en cuenta el precio, la calidad y otras condiciones que se definan previamente en
la oferta electrónica, cuando corresponda. Esta modalidad de compra se realizará
bajo la responsabilidad de quien autorice la adquisición. La oferta electrónica se
publicará en GUATECOMPRAS y debe incluir como mínimo: detalle del bien o
servicio ofertado, número de identificación tributaria y nombre o razón social del
oferente y el monto de la oferta. …Literal d) Arrendamientos. Establece: “Los
arrendamientos de bienes muebles o equipo se sujetarán a la modalidad de
contratación que corresponda, según el monto a contratar. Para establecer el
monto que determina la modalidad de contratación se tomará como referencia el
valor anual del arrendamiento o el valor total del mismo si fuere por un plazo
menor.” 
 
El Acuerdo Gubernativo Número 147-2021, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones. Artículo 61 Fraccionamiento. Literal a)
Establece: “Cuando una misma unidad ejecutora realice compras de baja cuantía
de un mismo bien, suministro, servicio u obra en un cuatrimestre del ejercicio
fiscal, siempre que las mismas no sobrepasen el monto a partir de la cual la
compra directa es obligatoria.
 
Causa
Incumplimiento por parte del Jefe de la Unidad de Compras y Adquisiciones a las
modalidades específicas que establece la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.
 
Efecto
Falta de transparencia en los procesos de adquisición de servicios, al no realizarse
de forma adecuada, negando la participación a más oferentes que garanticen
mejor precio, calidad y servicio.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Jefe de la Unidad de Compras y
Adquisiciones, a efecto proceda a realizar los eventos de adquisiciones de
servicios que correspondan, de acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado,
Reglamento y sus Reformas.
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Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 04-DAS-08-0066-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 17 de agosto de 2022, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Kerlin Idania Portillo Calderón, Jefe
de la Unidad de Compras y Adquisiciones; sin embargo, no presentó comentarios
y pruebas de descargo sobre la deficiencia determinada.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Jefe de la Unidad de Compras y Adquisiciones,
debido a que fue notificada de forma electrónica mediante oficio de notificación
No. 04-DAS-08-0066-2022, de fecha 17 de agosto de 2022, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de
descargo sobre la deficiencia determinada.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto No.57-92, del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, reformado por el Decreto 16-2017;
Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE LA UNIDAD DE COMPRAS Y ADQUISICIONES KERLIN IDANIA PORTILLO CALDERON 1,107.14
Total Q. 1,107.14

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2020, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que están en proceso de
implementación.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 EDVIN GUSTAVO GALVAN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2021 - 31/12/2021
2 GULIELMO MARCONI VANEGAS ANTON SINDICO PRIMERO 01/01/2021 - 31/12/2021
3 LUCIO PEREZ LOPEZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2021 - 31/12/2021
4 JILBERT ALDAIR LOPEZ LOPEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2021 - 31/12/2021
5 SANTOS GABINO RAMOS GARCIA CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2021 - 31/12/2021
6 JERSON MANUEL GARCIA CONCEJAL TERCERO 01/01/2021 - 31/12/2021
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7 OSCAR HERNANDEZ GUTIERREZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2021 - 31/12/2021
8 CARLOS ENRIQUE DIAZ CASTILLO CONCEJAL QUINTO 01/01/2021 - 31/12/2021

 


